
RESOLUCIóN NO L74/2OL7

VISTO: Que en los padrones 34965

INAU y Mides los desarrollaron hasta

ACTA No 22/2017
N¡colich, 26 de setiembre del 2017

y 34966, no continuarán los Programas de

el 30 de set¡embre del corr¡ente.

RESULTANDO:

1) Que dichos padrones históricamente fueron ut¡lizados con f¡nes

comun¡tar¡os, desde la década de 1960 hasta el dÍa de la fecha.

2) Que no hay Instituc¡ones Públ¡cas o Pr¡vadas que se qu¡eran hacer cargo

de estos padrones.

3) Que es necesario tomar med¡das para que estos espac¡os no sean

vandalisados.

CONSIDERANDO: Que es necesario contar con espacios públicos para ser

destinados a f¡nes Ed ucativos.

ATENTO: A lo precedente mente expuesto.

EL MUNICIPIO DE NICOLICH

RESUELVE:

1) Sugerirle a la Comuna Canar¡a que tome las medidas pertinentes para que

estos padrones pasen a uso Público.

2)Comuníquese a la Dirección General de Gest¡ón Terr¡torial, a la

Planificac¡ón y a la Secretaria de Desarrollo Local y Part¡cipación
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